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Son muchas las llamadas y consultas reiterativas que nos hacen sobre la situación de sus expedientes de 
queja presentados en nuestra Institución, y que después de cerca de un año o más tampoco le damos 
una respuesta adecuada a sus pretensiones. Los ciudadanos nos reclaman que seamos más ágiles, debido 
sobre todo al retraso que genera la constante solicitud de informes y reinformes por escrito a las distintas 
Administraciones Públicas involucradas en el trámite, demandando una posición más activa de nuestra 
Institución en exigir a la Administración que se les conceda lo que en derecho les corresponde. 

Con objeto de aclarar a la ciudadanía sus derechos en materia de dependencia tenemos en nuestra web 
una guía sobre la Ley de Dependencia.

4. QUEJAS NO ADMITIDAS Y SUS CAUSAS
4.2 De las quejas remitidas a otras 
instituciones similares
4.2.2 Dependencia y servicios sociales
Han sido 3 quejas remitidas a la Defensora del Pueblo de las Cortes Generales, al no poder llevar a cabo 
intervención alguna ante los organismos implicados.

En la queja 16/4439, el organismo a supervisar era el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, pues la persona 
promotora pedía que el SEPE le reanudase la Renta Activa de Inserción que le fue suspendida por haber 
cobrado un mes el salario social. Nos indicó que había planteado reclamación previa a la jurisdicción social.

Y el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad (concretamente el IMSERSO, Instituto de Mayores 
y Servicios Sociales) lo era en la queja 16/1485 (en la que el compareciente denunciaba la modificación 
unilateral, por parte de la empresa organizadora de los viajes del IMSERSO, de las condiciones del que 
tenía contratado) y en la queja 16/3252 (donde se planteaba que un Centro de Atención a Personas con 
Discapacidad Física (los CAMF dependen del IMSERSO) había restringido el horario de acompañamiento 
de los familiares de las personas usuarias. La promotora de la queja expresaba su desacuerdo con esta 
restricción, pues su padre estaba encamado y pasaba muchas horas solo.

4.3 De las quejas rechazadas y sus causas
4.3.1 Quejas anónimas
...

Por esta causa, en materia de Dependencia y Servicios Sociales, solo la queja 16/945 tuvo que ser inadmitida 
en virtud del artículo 17.3 de la Ley reguladora de esta Institución (Ley 9/1983, de 1 de Diciembre), que 
dispone que «el Defensor del Pueblo Andaluz rechazará las quejas anónimas».

...

4.3.2 Duplicidad
...

En materia de Dependencia y Servicios Sociales se contabilizan 5 quejas rechazadas por este motivo. La queja 
16/5123, por demora en la asignación de plaza residencial en una casa hogar, a favor de su hermana, reconocida 
como dependiente severa por padecer un trastorno mental. 
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